
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2021-00133-00 

DEMANDANTE: MARÍA FELIX ESQUIVEL FRACER 

DEMANDADO: NACIÓ – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
   

Teniendo en cuenta que fue allegada la prueba documental decretada en el 

transcurso de la audiencia inicial, se dispone, correr traslado por el término de 

cinco (5) días para que si a bien lo tiene la parte demandante emita 

pronunciamiento al respecto. 

 

El expediente digital puede ser consultado en el siguiente enlace: 

 

11001333502920210013300 

 

Vencido el término anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/Eux1ysbQfdhIuBohHd9mgfcBd7BuN8gT1fVPBr7TRXbkQA?e=XV7KSH
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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA FELIX ESQUIVEL FRACER 

DEMANDADA: DEAJ 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

                         Hoy veinte (20) de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 

 

 

 

 

Demandante  celisypardo@gmail.com  

Demandado  

 

cmejiar@deaj.ramajudicial.gov.co  

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

Ministerio Público procjudadm191@procuraduria.gov.co  
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